
Sanitarias de la provincia donde se haya realizado el concurso- 
oposición. Esta calificación media se obtendrá con la suma de 
las calificaciones parciales, dividida por el número de ejercicios, 
añadiéndose, en su caso, ia puntuación obtenida por los servicios 
prestados como contratados.

Contra la calificación que otorgue el tribunal no cabrá re
curso alguno.»

Quedan subsistentes las presentes normas de la Resolución 
de esta Delegación General indicada de 30 de septiembre de 1978 
rigiendo la presente modificación desde el día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de julio de 1979.—El Delegado general, Francisco 
Javier Minondo Sanz.

MINISTERIO DE CULTURA

21196 ORDEN de 19 de julio de 1979 por la que se 
ejercita el derecho de tanteo sobre un óleo «Pai
saje con figuras», cuya exportación fue solicitada 
por don Antonio Barragán Ramos.

limos. Sres.: Visto el expediente de que se hará mérito y.
Resultando que por don Antonio Barragán Ramos, con domi

cilio en Madrid, calle Jorge Juan, número 9, fue solicitado de la 
Junta de Calificación de Obras de Arte el oportuno permiso para 
exportar por la aduana de Barajas un óleo «Paisaje con figuras», 
medidas 1,15 por 1,47 metros, valorado por el interesado en un 
millón (1.000.000) de pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación de Obras de Arte, 
en sesión celebrada por la misma con fecha 6 de marzo de 1979, 
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre
viene el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre el 
citado cuadro, por considerarlo de gran interés para el Museo 
Nacional del Prado;

Resultando que, concedido a don Antonio Barragán Ramos 
el trámite de audiencia que previene el artículo 91 de la ley de 
procedimiento Administrativo y presentadas por el mismo señor 
las alegaciones pertinentes, fueron éstas desestimadas por la 
Junta de Calificación de Obras de Arte, que en su reunión de 8 
de mayo de 1979, se ratificó en su acuerdo anterior sobre pro
puesta de ejercicio de derecho de tanteo sobre el citado óleo.

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones 
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.° a 8.° y concordantes del expresado Decreto de 2 de 
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y 
adquirir los bienes muebles para los que haya sido solicitada 
autorización de exportación, cuando, a juicio de la Junta de 
Calificación de Obras de Arte, reúnan méritos suficientes para 
ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el 
mismo valor declarado por el solicitante de la exportación qu« 
constituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado;

Considerando que, en el caso que motiva este expediente, 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercico del 
derecho de tanteo, debiendo ser adquirido el cuadro de que se 
trata por el precio de un millón (1.000.000) de pesetas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Que, en el ejercicio del derecho de tanteo previsto 

en el artículo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera 
para el Museo Nacional del Prado el cuadro de referencia

cuya exportación ha sido solicitada por don Antonio Barragán 
Ramos.

Segundo.—Que esta adjudicación se haga por el precio decla
rado de un millón (1.000.000) de pesetas, el cual se pagará al ex« 
portador con cargo a los fondos de que disponer para estas 
atenciones el Patronato Nacional de Museos, dependiente de la 
Dirección General del Patrimonio Artístico, Archivos y Musesos.

Tercero.—Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II.
Madrid, 19 de julio de 1979.—P. D„ el Subsecretario, Luis 

Cosculluela Montaner.

Ilmo. Sres. Subsecretario y Director general del Patrimonio
Artístico, Archivos y Museos.

ADMINISTRACION DE 
LOS ENTES PREAUTONOMICOS

21197 RESOLUCION de la Dirección General de Transpor
tes (Servicio de Construcciones de Transportes) de 
la Generalidad de Cataluña por la que se señala fe
cha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto de infraestructura de la línea I del Fe- 
rorcarril Metropolitano de Barcelona, tramo Torras 
y Bagés-plaza Nacional, término municipal de Bar
celona.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa, por causa 
de utilidad pública, de los bienes y derechos afectados en el 
término municipal de Barcelona por las obras arriba indica
das, que, por estar incluidas en el Programa de Inversiones 
Públicas del III Plan de Desarrollo Económico y Social, se be
nefician del procedimiento de urgencia prescrito por eL artícu
lo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, este Servicio, en virtud de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto señalar el día 18 del próxi
mo mes de septiembre, y hora de las diez de la mañana, para 
proceder correlativamente al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos expresados, en los 
locales del excelentísimo Ayuntamiento de Barcelona, sin per
juicio de proceder, a instancia de parte, a un nuevo recono
cimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa notificación por cédu
la a los interesados que seguidamente se relacionan, los cuales 
podrán hacerse acompañar de sus Peritos y Notario, sin perjui
cio de ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en los diarios «La Vanguardia 
Española» y «Avui», de Barcelona, así como expuesto al públi
co en el tablón de anuncios del indicado excelentísimo Ayunta
miento, a efectos de subsanación de posibles errores cometidos 
en la toma de datos, ya mediante escrito dirigido al referido 
excelentísimo Ayuntamiento o a la oficina de este Servicio en 
Barcelona, sita en la calle Gerona, número 18, l.°, 3.“

Barcelona, julio de 1979.—El representante de la Administra
ción. Juan J. García Campoy.—V.° B.°: El Director general, Al
berto Vilalta.—5.191-11.

RELACION QUE SE CITA

Número 
de la finca

Propietarios y domicilio Situación de la finca Naturaleza y destino 
de la finca

i F.E.C.S.A. (Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.). Plaza 
Cataluña, 2, Barceloria................................................................. Calle Teniente Coronel Onofre 

Mata, Barcelona ....................... Solar.
2 - Ayuntamiento de Baroelona .............................................. .......... Vía Favencia................................. Vial.
3 Acequia Condal Rambla Cataluña, 76, Barcelona.................. Via Favencia........ ... ............. Acequia.
4 Doña María Jobany. Calle del Congreso, 58, bajos, Barcelona. Vía Favencia............. .................. Huerta.
5 Don Ernesto Leinweberg Pokomy. Calle Valencia, 218, l.°, 2.*, 

Barcelona....................................... ....................................... .. ... Vía Barcino .................................. Viveros.
6 Ayuntamiento de Barcelona ... .................................. ......... ' Vía Rarrinn , ............................. Torrente.
7 Don Salvador Conesa....................................................................... Vía Barcino .................................. Huerta.
8 Don Mieruel Fomas Llaudio............................................................ Vía Rarrinn ................................ Huerta.
9 Acequia Condal. Rambla Cataluña 76, Rarcalona.................. Vía Rarrinn ...................... . ... Acequia.

10 Don Miguel Pavell Palau. Calle Tomé, 17, Barcelona ............. Vía Barcino .................................. Solar.
11 Aceauia Condal. Rambla Cataluña 76, Barcelona .................. Vía Rarrinn ............................. Acequia.

Vial.12 Ayuntamiento de Baroeloná ........ ' ... .................................. Pasaje «Can Sanz» .......................
13 Doña Elvira Rocamora Poses. Via Layetana, 90, Barcelona ... Pasaje «Can Sanz» ....................... Huerta.
14 Viuda de Montal Artigas. Plaza Calvo Soteío, 2, 3.°, 1.*, Bar-

celona ....................................... ............................. Pasaje «Can Sanz» ....................... Huerta.
15 Doña Elvira Rocamora Poses. Vía Layetana, 90, Barcelona ... Pasaje «Can Sanz» ............... . Huerta.


